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dos los documentos que pueden citarse al efecto. 
El negociador del Tratado ósea el Ple1~ipoten

ciario que lo suscribió, por parte de México, ~ué 
el Ministro Mexicano acreditado cerca del Gobier
no de los Estados Unidos, Sr. D. Matlas Romero. 

El Sr. D. Matfas Romero en dos distintas oca
siones, antes y después de celebrarse la Conven
ción de 12 de noviembre de 1884, explicó las ins
trucciones recibidas de su Gobierno y el alcance 
que se debía dar á la citada Convención. 

En nota que el Sr. Romero dirigió á Mr. Fre-
linghuysen en 5 de Junio de 1884, decía: 

"Tengo el honor de comunicará usted q~e he 
recibido una nota de la Secretaría de Relac10nes 
Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos, fe
chada en la ciudad de México el 23 de Mayo ci
tado, en la que se me autoriza, con el fin de evi
tar en lo futuro las dificultades que frecuente
mente se presentan por el cambio de cauce de 
aquel río, para celebrar un Convenio con los E~
tados Unidos, con objeto de rectificar la Hnea di
visoria desde El Paso del Norte hasta el Golfo de 
México, bajo las bases de que dicha línea sea el 
cauce que seguía el Río Bravo cuan?º se marcó 
la línea divisoria conforme al referido Tratado, 
por la Comisión Mixta reunida en cumplimiento 
de sus estipulaciones, cuya línea se podrá marcar 

· d d " ahora por los medios que se estunen a ecua os. 
Después de celebrado el Tratado, pe~o a~tes 

de haber sido ratificado por el Poder Legislativo, 
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el Cónsul de México en El Paso, Texas, con mo
tivo de las publicaciones que los periódicos hacían 
en dicho lugar acerca de la interpretación de la 
Convención, se dirigió á la Legación Mexicana 
en Washington con el objeto de saber si los pre
ceptos del Tratado debían aplicarse con efecto 
retroactivo á los cambios que el río había sufri
do entre dicha población y Ciudad Juárez. 

El Ministro Mexicano, Sr. Romero, en 13 de 
Abril de 1885, dijo á la Secretarf a de Relaciones 
del Gobierno Mexicano: 

''Como el periódico de El Paso expresa la in
terpretación que dan al Tratado de 12 de Noviem
bre de 1884 los habitantes de aquel lugar, intere
sados en que se entienda de una manera deter
minada que satisfaga sus intereses; como ese 
Tratado no ha sido ratificado por el Gobierno de 
México ni está, por lo mismo, en vigor; como en 
él no se deciden casos anteriores á su fecha por
que no puede tener efecto retroactivo, sino 
los que ocurran con posterioridad, si llegase 
á ser ratificado por ambos Gobiernos y canjea
das sus ratificaciones; y como, por último, su in. 
teligencia parece clara, no creo que deba hacer
se nada por esta Legación con motivo de lo ma
nifestado por nuestro Cónsul en El Paso." 

Y si esta fué la interpretación dada por el Ple
nipotenciario deMéxico,que firmó la Convención 
igual fué la que dió el Plenipotenciario America~ 
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no, que no fué otro sino el Secretario de Estado 
Hon. Frederick T. Frelinghuysen. 

Mr. Frelinghuysen, en nota dirigida al Minis-
tro Americano en México, en 11 de Julio de 1884, 

decía: 
"Al apartarse esta cuestión del campo del de-

bate (la cuestión de la Isla de Morteritos), este 
Gobierno tendrá placer en tratar y considerar la 
proposición del Sr. Mariscal revivida ahora por 
el Sr. Romero, para negociar una Convención for
mal para el arreglo de tales diferencias en lo 

futuro." 
El Ministro Americano en México, con fecha 

11 de Agosto de 1884, se dirigió á Mr. Frelinguy
sen dándole cuenta de sus gestiones cerca del Go
bierno de México, en estos términos: 

''Dije al Sr. Fernández que el 31 de Marzo úl
timo, el Sr Romero, Ministro Mexicano en \Vash
ington, había propuesto á Ud. revivir las nego
ciaciones iniciadas por el Sr. Mariscal ante:Mr.Fish 
en el af'lo de 1875, para celebrar una convención 
con el objeto de arreglar las diferencias de lf mi
tes que sur jan de los cambios en el lecho del Bra
vo, y de declarar que tales cambios no afectan\n 
la línea divisoria actual,fijada por las mensuras 

hechas. 
"Dije que al apartarse la cuestión de la Isla d~ 

1lorteritos del campo del debate, estaba auton
zado para indicar que el Gobierno de los Estados 
Unidos se complacería en tomar en consideración 
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la proposición del Sr. Mariscal que ha sido reno
'?ºª por el S_r. Romero, como se expresó antes, éÍ. 

ft~ de negociar u~a Convención formal para el 
ai reglo de tales diferencias en lo futuro" 

~Ir. Frelinghuysen, en nota dirigida e~ 9 d 
Enero de 1885 al Hon John F Mi'ller p ·d e . . · • , res1 ente 
de la Comisión de Relaciones del Senado de los 
Estados Unidos, decía: 

~ ·•La presente convención, en consecuencia, no 
e:st ablece una nueva lfnea divisoria s· 1 . , mo so a-
m:nte decide las cuestiones que e susciteu s -
g~n el Trata do ?riginal de lf mites de acuer<lo 'co: 
p1 mc1 p1~s def1mdos y reconocidos por el Derecho 
Internac10nal y por los precedentes P" ·t . . . . ura evi ar 
conflictos ele Jttnsd1cción internacional y de dere-
cho, entre el pueblo y los dos Gobiernos p . . ores-
ta razón, esta medida es de primera importancia" 

Lo~ documentos anteriores, así como la no¡a 
del S1. Romero de 5 de Junio de 188-i se h 11 
e 1 bl

. . , a an 
n a pu 1cac1ón hecha por el 48 Co . ' ngreso, en 

su segunda sesión, marcada Executive A n t 
9 dl' ,f'f . rar ..,u Oll_¡ u entzal y en \Vharton r,zte t. l 
L D

. - .i, rna zona 
aw zgest, Vol. I. pé1gs. 91 á 93. 
Todos los ~ocumentos citado~ con anterioridad 

ponen de reheve que el propósito que . . ó 
amb Gob' mspir á 
' . os . ter~os _Y la idea que tuvieron en mira 
los Plempote~cianos que firmaron la Convención 
de ~2 de_Nov1embre de 1884, fué establecer bases 
pw a re:solver las cuestiones que se suscitaran 
eu lo futuro y no las que ya se habían susci-
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lado; para remediar los cambios que el curso 
de los ríos i11ll'nwcio1rnle~ pudil'ra provocar, 
)' 110 /O!:t qul' se hubicsl'Jl provocado de a11te
mauo; y que por este motiYo la Convención no 
podía tener efecto retroactivo, como justamente 

lo aseguró el Sr. Romero. 
La declaración del Hon. Secretario de Estado 

Mr. Frelinghuysen explicando el propósito del 
Tratado al Presidente de la Comisión de Relacio
nes del Senado que había solicitado que se pu
sieran en su conocimiento las ra7ones que habían 
hecho necesaria la Convención de límites que se 
había sometido á aquel alto Cuerpo para su ra
tificación, es por demás perentoria porque no 
sólo hace constar que no se había querido estable
cer una nue\'a línea divisoria, sino que su objeto 
estaba limitado á decidir, de acuerdo con los pre
cedentes y con los principios del Derecho Inter
nacional, las cuestiones que se suscitaran bajo el 
imperio del nuevo Tratado de límites. 

Pero aun cuando la intención de los dos Go-
biernos Mexicano y Americano no hubiera sido 
tan manifiesta, los principios establecidos en la 
Convención de 12 de Noviembre de 1884, no hu
bieran podido jamás tener efecto retroacti\·o, por
que los tratados internacionales son leyes para 
los p'.líses que los celebran, y las leyes, de acuer
do l:On los principios de las Constituciones que 
rigen en los Estados Unidos Mexicanos y en los 
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Es· a dos Unidos de l\mé .· to retroacti,·o. .. i ica,no pueden tener efec-

La Constitución de Méxic 
dice textualmente: • . o, en su artículo 126, 

"Esta Constitución, las leyes del C 
]a Unión y todos los tr t d ongreso de 
ciercn por el President ,td a I os hec?o~ ó que se hi
bación del Senado ~ e a Repubhca, con apro-

1
. ,~ . .. ' se1 ,1n la ley suprema d t d 
,t ., ación. e o a 

Y la Constitución d l América en ¡ e os EStados Unidos de 
dice: ' a segunda parte del artículo 6º, 

''Esta Constitución , l l 
Unidos que se haga ) as ey~s de los Estados 

, nen cumphm· t d 
todos los tratados h h ten o e ella y 
la autoridad de los ~~t:;o~ ~e. se celebren bajo 
suprema de la tier ,, mdos, serán la ley 

ra. 
El Fed ¡· "T era ista, en su número 37, decía· 

RA T ADOS.- Los tratados hechos . 
greso, de conformid d P r el Con
Confederación han s~d cdon los artículos de la 

' ' 1 o ecretado . 1 
greso y reconocid0s . s poi e Con-
Estauos como la le • poi la m,iyor parte de los 

"L ) suprema de la tierra,, 
os tratados son p·tctos . 

que los celebr"11 }' le' para los soberanos " ' ye::, para 1 'bd' 
que afecten la obediencia d. 1' os s~ itos, sin 
Elliot's Debates 279) -Th e, os habitantes." (4 
tes, colloqu,· 1 p p .48 49e 'v~ar between the Sta-

~ ' · · - éase P h 
uolated Conslitutio11 p 4.63 N _ase ali. An· ,1· ' . . o 419) 

1'1 en l\Ié · · · · . ·x1co ni en los Estados Uniuos las leyes 
51 



,EL CHAMIZAL• 

f t retroactivo porque ambos 
Pueden tener e ec O • • • fundamental 

t do este pnnc1p10 
países ha~ ac~p a de todo país civilizado; que 
de las leg1slac1ones l futuro y no tenga 
la ley no se apl~que más que a 

efecto retroactivo. 'b a· ce· "Leges et cons· 

ti;:~;::s ~~~~r~ t~fu::st 
I 

d;re to_r:,uam nego· 
f t aetenta revocan. 

tiis, non ad ac ª. ~r 12 Tít. 1; la 8, Tít. 4, Líb. 2; 
La ley I, Tít. 1, a 1 ,6 Tít 1 Líb. 6 del fuero 

la 1, Tít. 5, ~~b. 3 y a ~oda·cl~ridad que las dis· 
Juzgo, manifiestan con prenden los pleitos ó 
posiciones de las leyes com ue a han acaecido. 
negocios futuros y no los q17 y Real y la ley 

5 Líb 4 del ruero , 
La ley l. Tít. ' · 0 se entiende el fue· 
200 del Estilo, declaran que n sí só· 

d h ·ho y otorgado antes, y 
ro con lo pasa o, e\ 15 Tít. 14, Part. 3ª, con· 
lo con lo futuro. La. e_Y ' 

tiene el mist:1º ~rin~p:~: de México, en su ar-
La Const1tuc~ón :nt:~~os Derechos del Hom

t{culo 1~, ~enc1on~. . ·o· ''No se podrá expedir 
bre, el siguiente pnn_c1p1,, .tomándolo sin duda de 
ninguna ley retroactivda, chos del hombre y del 

l ·ón de los ere 
la dec arac1 A blea Constituyente Fran-
ciudadano de la sam 

1 14 dii· o· "Ninguna ley, 
\ l en su arlícu o , · 

cesa,_ a_cua . . ·1 uede tener efecto retroac· 
ni cnmmal nt c1v1 . p 
. ,, l 

tivo. . . d los Estados Unidos, en e 
La Const1tuc1ón _eó 9 del artículo 1 o estable· 

f 3 de la secc1 n ' 
párra ~ 1 y de prescripción ó ley ex post 
ció: "Ninguna e 
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facto será aprobada." Y en la sección X, párrafo 
1, adadió: "Ningún Estado ..... aprobará una ley 
de prescripción, una ley ex post facto ó una ley 
que altere la obligación de los contratos." 

Paschall, comentando los anteriores principios, 
dijo en su obra nie Constitution of tite United 
States defined and carefully annotated: 

''156.-Aprobación de leyes de ptescripción 
ó leyes ex post facto." Estos términos se refieren 
solamente á la ley criminal; pero como las pala
bras "ex post facto ó ley que altere la obliga
ción de los contratos," están separadas sólo por 
una coma, muchos jueces usan de tales palabras 
ét este propósito como sinónimas, y por tanto tra
tan de aplicar el ex post facto á los contratos. 

''El crítico debe consultar la frase en el Diccio
nario de Leyes de Burrill, acerca del origen civil 
de este término, y allí encontrará su exacta apli
cación. Quae ab initio inutilis fuit institutio, 
ex postfactonon convalescere non potes!. Tra
ducción: una institución ó acto sin efecto al prin
cipio (cuando fué formado ó ejecutado), no pue
de tener fuerza ni validez más tarde. Nunquam 
crescit ex postf acto praeteriti delicti aestinia
tio. La estimación del carácter de una ofensa ya 
pasada, no puede hacerse jamás por una ley ex
pedida posteriormente. Véase I Kent's Com. 409. 
Presentamos en seguida un caso en el que se usa, 
refiriéndose á contratos. 

"Ex post facto, literalmente interpretado, 
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obrando sobre un hecho anterior, aunque en un 
sentido restringido, es aquel en el cual fué sie~
pre considerado. Tal fué el sentido ~n ~ue se in
terpretó cuando se adoptó la Constitución en es
te país y en Inglaterra. (Blackstone, Coro. 46; Cal· 
der v. Bull 3, Dallas 390). tLocke v. New Orleans 

4, W allace 172 y 173). 
"157.-La obligación del contrato.-Las le-

yes existentes en el tiempo y lugar en que se cele· 
bra un contrato, entran á formar parte de él Y 
por igual comprenden aquello que .afecta su va· 
lidez, su manera de llevarlo á término y su cum-

plimiento." . 
Los preceptos y doctrinas de las leyes co~stl-

tucionales de México y de los Estados Umdos 
que son los de todos los pueblos cult?s, ~ubie
ran hecho imposible, como se ve, la aphcac1ó~ de 
las cláusulas de la Convención de 12 deNov1em-

bre de 1884. 
y si, en general, las leyes de todos los pueblo~ 

cultos, no pueden aplicarse con efecto retroactl· 
vo, menos pueden retrotraerse aquellas á cuya 
sombra se ha pretendido establecer derechos que 
antes no existían, como lo son de una manera es
pecial las que rigen los cambios efectuad.os en la 
propiedad de los riberenos, á consecuencia_ de las 
modificaciones que en sus márgenes efectúan las 
corrientes de los ríos, ya se clasifiquen éstas ~o
mo aluviones, como avulsiones ó como cambios 

de lecho. 
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. Respecto á las leyes de esta índole, los trata
distas franceses así como la jurisprudencia fran
c~sa, con m~tivo de la aplicación del Código Ci
vil, que_ sustituyó á la antigua legislación, han 
deter~!nado que los preceptos del referido Códi
go Civil, no eran de aplicarse retroactivamente 
respecto de algún caso de aluvión que había 
comenzado ~í formarse, pero que no estaba for
mado_ todavía cuando el Código Civil comenzó 
á regtr. 

El Repertorio General Alfabético del De
recho F~ancés, publicado por A. Carpentier y 
G. Frere1ouan du Saint, en la palabra ''aluvión " 
pág. 57, dice: ' 

"¿~uál es la ley que debe regir el derecho de 
aluvión; es la ley vigente en la época en que los 
azolves han comenzado á formarse ó la ley exis
te~te cuando los azolves han aparecido? 

'Resulta de una sentencia de la Corte de Tou. 
lous~ de 9 de Enero de 1829, que el derecho de 
aluvión debe regirse por la ley vigente en la épo
ca en que los azolves han comenzado. 

"La Corte de ~asación ha adoptado implícita
mente esta doctnna, al decir que si un rfo ha co
menzado á verificar un cambio de lecho antes 
del Código Civil, bien que este cambio d~ lecho 
n? se ~aya realizado completamente sino bajo la 
v1genci~ de~ Código, sus efectos, con relación 
al propietano riberei'\o y al propietario del fundo 
ocupado por el lecho nuevo deben determinars~ 
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según los principios anteriores al,,Código. (Sen-
. d 26 d Febrero de 1840). . tenc1a e e Código Civil 

Mr Ed Fuzier-Herman, en su á-
. . o comentario al artículo 556, p 

Anotado, y com . . . eral· 
. 746 sienta este prmc1p10 gen ' . . 

gma , . .· e por la ley v1gen-
"El derecho de aluvión set ig a-

te en la época en que los azolves han comenz, 
11 

do á formarse. • t · r queda 
. t de la jurisprudencia an eno , 9 d 

En vis a ' . la Convención de 1... e 
también demostrado, qu~ ' . d mole\,· llama-

d 1884 cons1de1 a a co J 

Noviembre e '. las corrientes de los 
. . . los cambios que ' . . 

da á t egn . . la línea divisona mex1-
r(os podrían producn en efecto retroactivo. 

d Plicarse con cana no pue e a ºó de 1 '> de No-' uando la Com·enc1 n ,_ 
Pero aun c s1·derada como una 
. _ d l884 no sea con 

v1emb1 e e , t t do internacional, tam-. omo un ra a . 
ley, smo c . con efecto retroactivo, 
poco podría aphcarse lla categoría de tratados 
porque pertenece á :~~ees de aplicarse retroncti
que no son suscep 1 

vamente. . . ales de acuerdo con t dos mternac100c; , 
Los tra a t dos tratadistas, están 

la opinión de los más r~pu_pªios que pueden ser te
subordinados á tres pr mc1 
. fundamentales: 1· 

nidos como d internacionales sólo son ap 1-

1.-Los tr~ta os. á partir de la fecha de su 
cables y obhgatonos ' 

ratificación. t dos internacionales pue-
11.-Cuando los tr~ a fvo sólo se retrotraen 

den tener efecto ret1 oac l , 
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de la fecha de su ratificación á aquella en que 
fueron firmados. 

III.--Los tratados internacionales que por su 
naturaleza é índole pueden aplicarse retroactiva
mente, son los tratados de extradición, á menos 
que se establezca lo contrario en ellos. 

Mr. John Bassett Moore, autor de la importan
te obra intitulada Digest of international Law, 
en el volumen V, páginas 244 á 248, párrafo 772, 
establece los siguientes principios deduciéndolos 
de la jurisprudencia establecida por las Cortes 
de los Estados Unidos, y por los casos resueltos 
por el Departamento de Estado: 

"1-Los tratados s·on obligatorios para las par
tes contratantes, á menos que se establezca lo 
contrario, desde la fecha de su firma, teniendo el 
cambio de ratificaciones en tal caso un efecto re
troactivo que hace obligatorio el tratado desde 
aquella fecha. 

"ll -Un tratado que conceda ciertos derechos 
de sucesión á bienes inmuebles (realty) á favor 
de los súbditos de un soberano extranjero, no tiene 
efecto retroactivo para que pueda afectar la su
cesión de una persona que hubiese muerto antes 
del tratado. 

"III-El principio de que un tratado no debe 
considerarse que obra retroactivarnente respecto 
á derechos adquiridos, no se aplica á las conven
ciones de extradición. Es un principio general 
que tales convenciones se aplican á delitos come-
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· 1 b. 'ón á no se1 .· ··daJ á SU ce e taCl ' ' ·a on antet 1011 e ' 11 t1 os c ' r mitación expresa. 

que se establezca una t ·tado aparecen sin 
. . · ue hemos c1 , ' 

Los pnnc1p1os q t establecidos por L. 
,, s claramen e .. 

embargo m,t 
1 

'm 518 página ::>38 en 
l · olumen nu · ' Qppen 1em, v ._ if' J,z/er,zational La·w. 

su obra A Treatzse o. . . n dice es la fuerza 
''El efecto de la rat1f1cac1ó , ' ·t do la 

. d ero se ha susc1 a 
obliga tona del trata ~, t atificación es retroac· 
cuestión de si el ef~cto u: :; tratado aparezca co· 
tivo de. tal m_anet ad; la fecha en que realmente 
mo obhgatano des . . .· s o existe una· 

. los Plempotenc1a110 . 
se firmó por bl' . tas acerca de esta cues· 
nimidad entre los pu ~~; casos importantes, los 
tión. Como en todo~ 1 la fecha desde la cual 
tratados mismos est1pu ~: cuestión tiene princi· 
habrán de te~er efecto, . El hecho de que la 
palmente un mterés teón~o-~u fuerza obligatoria 
ratifica:ió~ da á un trat~o~~ce regularmente un 
parece md1car ~ue no up diferente es, sin embar· 
efecto retroactivo. M y . la lo contrario en 
go, el caso en el cual se est1pu el caso de que un 
el mismo tratado, así ~orno en uya virtud ha· 

. l ones por c ' 
tratado tiene. est1pu ac~esde luego sin esperar la 
brá de ser eJ~~uta~o e cualquier manera que 
necesaria rat1f1c~c1ón. D bl' gatorio un tratado 
sea, la ratificación hace o e; consentimiento ori· 
solamente en el caso en que ó por engai\o. Sin 

dado por error 
oinal no se haya d be ratificar descu· 
e· · l E tado que e ' 
embargo, s1 e s r\ y ratifica el tratado, tal 
briere tal error ó enga o 

58 

DE,J/ANDA 

ratificación e.la :l éste su fuerza obligatoria. Y asi
mismo, es válida la ratificación dada ,l un trata
do, aunque el Estado que lo ratifique, sepa que 
sus representantes se han excedido de sus facul
tades al celebrar dicho tratado." 

~Ir. Pradier F oderé, en su tratado Du Droi t Jn
t ernal ional Public Européenet Américain, \ 'O· 

lumen 2, Núm. 1118, se expresa en estos términos: 
''Se enseria que la ratificación hace ,1 un trata

do obligatorio, desde el momento mismo en que 
lo firman los Plenipotenciarios, ó en otros térmi
nos: que debe considerarse como celebrado por la 
voluntad de las partes desde el instante en que se 
firma el protocolo definitivo. El alcance retroac~ 
tivo de la ratificación se explica, diciendo, que 
la posición respectiva de los contratantes se ha 
regularizado definitivamente en el momento de 
la firma del tratado, y recordando que á menos 
de estipulación en contrario, todo tratado obliga 
á las partes á partir de la fecha de su celebración. 
(Bluntschli, Le Droit International Codifié, 
traduction fran9aise de C. Lardy, 1881, art. 421, 
et r. l. p. 252. Calvo. Le Droit International 
Tlzéorique et Practique, 1880 Liv. IX, Núm. 700. 
T. I. p. 660). Pero se critica por otra parte el prin· 
cipio según el cual la ratificación hubiera de re
trotraer los efectos del tratado hasta el momento 
de su conclusión, acus~ndolo de carecer absolu
tamente de consistencia. Si una convención in
ternacional, dice F. de Martens, antes de haber 
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sido ratificada no es más que un proyecto de obli
gación ó una simple promesa que no tiene nin
gún valor jurídico, es evidente que su efecto no 
debe comenzar desde el momento en que se fir
ma, puesto que la firma no le da un carácter obli
gatorio. El efecto de un tratado no puede y no 
<lebe comenzar sino á partir de su ratificación. 
(F. de Martens. Traité de droit i11ternatio11al. 
Traduction fran9aise d' Alfred Leo, 1883 Cha p. IV. 
p. 525). En efecto, los tratados y convenciones 
anuncian en la gran generalidad de los casos, la 
época á partir de la cual comienza su fuerza 

obligatoria/' 
Los tratadistas que más favorables se mues-

tran á otorgar á los tratados un efecto retroac
tivo hasta la época en que fueren firmados, com
parten la opinión dada por ~fr. ,vmiam E<lward 
Hall, en su obra intitulada A t reati~c 011 Jnter-
national Laai, página 349. 

Dice Mr. Hall: 
«La ratificación se considera completa sola-

mente cuando se ha verificado el canje de las ra
tificaciones. Tan pronto coruo esta formalidad ha 
sido cumplida, y sólQ hasta entonces, el Tratado 
entra en vigor. Pero á falta de un consentimiento 
expreso, los efectos que son susceptibles de ser 
retroactivos, tales como la imposición de carác
ter nacional sobre un territorio ya cedido, se pro
ducen desde la fecha de la firma original del tra
tado, en vez de comenzar desde la época del can-
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.Je de las ratificaciones· y las csf 1 • 
ejecución durante el in~cn~alo tpu ac1?nes cuya 
firma y la ratificación han ~e media entre la 
convenidas deben 11 , ' s1 o expresamente , c,·use á c b l 
cho de reclamar . · ª 0

, sa vo el dere-
' ' que rncumbe á 1 

por ellas, para que se la l ' a parte gra\'ada • . ' co oque en su · · 
ongmal 6 reciba una com , . . pos1c1ón 
no se ratifica por alguna ;~ns,tc1ón s1 el tratado 
tes, porque, si las esti ula;i as partes co?tratan
la falta de cumplimien~o ones no se _eJecutan, 
fracción del tratado t puede convertirse en in-

' an pronto com f , 
el canje de las r·1t1·t1·cac· o se e ectue · ' 10nes.> 

Todo el estudio que hemos llev 
la Convención de \V h' ado á cabo de 
bre de 1884 d as mgton de 12 de No,·iem-

' emuestra que e 1 
que el Rf J Grande 6 Brav d º:11º os c_ambios 
punto que separa las do; el No:te sufnó en el 
Texas, y Ci d· dJ . . ~oblaciones El Paso, 
. . u ,t u,h ez, tuvieron su ori e . f 
i on i eclamaJos por el G b. g n ) ue
de la fecha de su celeb o _1emo de México antes ración no son · 
ser aplicables á ellos s , m pueden 

I p . us preceptos: 
. . ot que ella, según su texto , 

ntu que animaba él los Pl : y s~g~n el espf-
firmaron, sólo debía . r empotenc1anos que la 
"'.'e se suscitaran ~,:fo)arse ,á las c11e.s/io11es 
ndad á su celebrac 'ó utu, o y con posterlo· 

II l /l. 
. Porque las convencí . . 

leyes y como t·tl ones mternac1onales son 
• es no pueden 1 · to retroactivo ,¡ ap icarse con efec-

, ' no ser en los casos en que, según 
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. . . del Derecho <le Gentes, la retroac-

los pnnc1p10s .. 
tividad está penmtT1<l~. d internacionales sólo 

III P que los t ata os l 
. _or .· , a \icables á partir de la fe~ m 

son obhgat01 ios y ' p l , . o efecto retroactivo 
.f. 'ón y e umc 

de su rat1 1cac1 , . f' . á h fecha en que 
den alcanzar se 1 e 1e1 e ' e que pue ' ' 

fueron celebrados. 
* • * 

. 16 . mente debe dedu-
La consecuen_c1a ~~e g1c~s receptos de la 

cirse de la inaphcab1hdad. de b. ~e 18-IB al caso 
. 6 d 19deNov1em1e 

Convenc1 n e ., 1 ·esolución de él sólo 
de . El Chamiza\,> es que a I d los Trata-
puede encontrarse en los pre~~;ol~o e de 2 de Fe
dos de límites de Gua~:tlu~lle d~ ;O d~ Diciembre 

d l8-IB y de la ~ues1 a . 
brero e , . 1 Hnea divisona entre 
de 1853, que establecieron_ a 
México y los Estados Un_1dos. lugar los cambios 

do tu\'1eron ' 
En efecto, cuan . d l lorte frente á El 

del Río Grande ó B1_ av~ d: \os cuales el terri
Paso, Texas, y por y1rtu d 1 margen derecha 

. El Ch mizal .. pasó e a 
tono '" ª ' . ( la única manera de • · ·da de dicho r o, 1 á la izqme1 . l H e't divisoria entre as 
precisar y determinar ~ n_ ¿n de lo que se había 
dos Naciones, era la aphc~c1 de L{mites entonces 
establecido en los Trata os 

en Yigor. . d lupe Hidalgo y de la 
Los Tratados de Gu,lda 1848 Y' 30 de Diciem

·11 d 2 de Febrero e ~1es1 a, e . 1tc e;5t'\blecieron que 
b1 e de 1&')3, respcct\\·amet , • 
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el límite entre los Estados Unidos Mexicanos y 
los Estados Unidos de América, habría de ser el 
Río Grande ó Bra\'o del Norte desde tres leguas 
fuera de tierra en la desembocadura del Golfo de 
México hasta un punto situado al Norte del pue
blo llamado El Paso; y que la línea divisoria co
rrería por la mitad de dicho río siguiendo el canal 
más profundo donde tenga más de un canal. 

Planteada así la cuestión, conYiene fijar la in· 
terpretación que debe darse á. las estipulaciones 
de los aludidos Tratados de Límites de 2 de Fe
brero de 18-IB y 30 de Diciembre de 1853 . 

¿Los Tratados de Límites establecieron en toda 
la parte que se refiere á. los Ríos Grande ó Bravo 
del orte, y Colorado, una línea divisoria fija é 
invariable, ó la línea divisoria por tratarse de un 
río, habría de estar sujeta á las variaciones ó mu
taciones que el cauce de los ríos puede sufrir, y 
las cuales se rigen ya respecto de los predios ri
bereños ó ya respecto de las naciones limítrofes 
por los principios fundamentales creados por el 
Derecho Romano, que han pasado después á la 
legislación de todos los puebl-0s cultos, y al De
recho de Gentes? 

Como la resolución de la actual controversia 
sobre el dominio eminente del territorio llamado 
«El Chamiza!> debe tener por base la conclusión 
ti que haya de llegarse respecto á. las dos cues
tiones que quedan apuntadas, es indispensable 
establecer desde luego, tomando en cuenta el 
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texto de los Tratados, la interpretación que de 
ellossehizo para ejecutarlos y cumplirlos y laque 
con posterioridad á su ejecución le dieron los dos 
Gobiernos de México y de los Estados Unidos. 

Para fijar la interpretación de nuestros Trata
dos de Límites no debemos obrar de manera ar
bitraria ó discrecional; sino seguir á este efecto 
la opinión de los autores de Derecho Internacio
nal y la que á su vez han dado las cancillerías de 
\as grandes potencias cada vez que se han susci
tado dudas respecto á la inteligencia del texto de 

un Tratado. 
Henry \Vheaton en sus Elements of ]1Zterna-

t io1Zal Law, 3rd. English Ed. by A. C. Boyd. 

pag., 394, dice: 
"Los tratados públicos deben interpretarse co· 

mo las otras leyes y contratos. La inevitable im
precisión y ambigüedad de todo lenguaje humano 
es tal, que las solas palabras de cualquier escrito 
interpretadas literalmente, sirven muy poco para 
explicar su significado. En consecuencia, los es
critores sobre los principios de Derecho Público 
han adoptado ciertas reglas de interpretación pa
ra explicar el significado, en caso de duda, de los 
pactos internacionales. Estas reglas han sido muy 
bien explicadas por Grocio y sus comentadores; 
pero se recomiendan al lector los principios esta
blecidos por Vattel y Rutherforth, porque contie
nen el estudio m,\s completo de esta importante 

materia. 

''U d' DEMAND•t 
na if erencia entre I . 

Unidos respecto al arreo-Jonf aten~a y ~os Estados 
tre la Unión y Canadá ºd.ó el lfm1te l\oroeste en
ción de los Trat' d '. t lugar á la interpret·1-
f ó ,t os existentes In 1 ' 
t al Emperador de Ale . . g aterra some-

árbitro, las siguientes rma;1a, qu~ fué nombrado 
"l. Las palabras de u:\ ~s _de interpretación: 

rarse usadas en el se t'd t at,tdo deben conside-
f n J o en que c 
ueron usadas en laé omunmente 

lebró. ' poca en que el Tratado se ce-

"II. Al interpretar cu l . 
Tratado,deben toma a qmera expresión de un 
pfritu de todo el Tr~;:; en cuenta el texto y el es-

" III. La interpretació~· d 
en cuenta la conexión I e~e hacerse tomando 
partes. y re ación de sus diferentes 

''IV L · . a interpretación d b 
á la razón del Trat d e e ser conveniente 

"V a o. 
. Los Tratados deben . 

sentido más bien f interpretarse en un 
odioso. avorable, que en un sentido 

"VI. Cualquiera internr . 
á cambiar el estad . r etacz6n que tienda 
tiempo en que el ,.,._º e,xzdstente de la cosa en el 

'd 'ra a o se l b sz erarse en la cal ce e r6 debe con-
sas." egorfa de las cosas odio-

De acuerdo con hs a t . 
pretación, v sin ap·tr't n enores reglas de inter-
. - ' amos de JI ntmo, vamos á a 1· e as en Jo más mf-

d L na izar el texto d 1 
e fmites, los diverso .. e os Tratados s preceptos que á los I f . 
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